
CONSTANCIA: dieciséis (16) de Julio de 2020.  Pasa a Despacho del señor 

Juez informándole que el término para que el demandado contestara la 

demanda y/o excepcionara después de haberse tenido notificado por 

conducta concluyente quedó en firme el día 10 de Julio de 2020. El 

demandado dentro del término de ley contestó la demanda y propuso 

excepciones y de manera extemporánea allegó escrito que adicionaba 

tanto la contestación de la demanda como las excepciones previas 

formuladas en la contestación.     
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de Julio de dos mil veinte  

 

De las excepciones propuestas por la parte demandada, en contestación 

de la demanda dentro del término hábil para ello, se corre traslado a la 

parte actora por el término de diez (10) días para que se pronuncie al 

respecto.  Lo anterior de conformidad al Nral 1° del Art.  443 del Código 

General del  Proceso.  

 

De otro lado, no se tendrán en cuenta ni la adición a la contestación de 

la demanda ni la de las excepciones previas, ello teniendo en cuenta que 

el término para su pronunciamiento se vencía el 10 de Julio del año avante 



y el profesional del derecho las allegó el día 13 de julio cuando ya habían 

vencido los términos de contestación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
 
Lvcg 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 
Notificado el anterior auto por Estado Nro_______ 

Hoy _______del mes de ____________del año 2019 
 
 

 
 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 

  


